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número 291, de 12 de diciembre), la empresa «Canon España. Socie
dad Anónima». con domicilio socia.• en Madrid. calle Joaquín Co~ta.
'41, C. P. 28002. ha solicitado. en el plazo fijado. la transformaCión
del título habilitante. obtenido de eonfonnidad con la normativa an
terior. en el correspondiente certificado ele acel?tación.

Visto el título habilitantc,)a normativa tecníca que se le aplicó
para la extensión del mencionado titulo, asi como las caracteristicas
técnicas del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitan te es
equivalente a las especificaciones técnicas que deberán cumplir los
equipos terminales facsímil. aprobadas por Real Decreto 1584/1990,

,·esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil grupo-3,· marca «Canon», modelo Fax·270, con la
inscriP.ción E 96 91 0066, que se inserta como anexo a la presente Re·
solUCión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 199I.-EI Director general, Javier Nadal.
Ariño.

RESOLUCION de 21 de marzo de'1991. de/a Dirección
General de Telecomunicaciones; por la que se otorga el
certifICado de aceptación al terminal jacsimil grupo-J,
marca «Canon», modelo Fax~J50.

14343

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (((Boletín Oficial del Estado»
númcro 297. de 12 de diciembre), la empresa «Canon España, Socie
dad Anónima», con, domiciliO' social en Madrid. calle Joaquin Costa,
41, C. P. 28002, ha solicitado. en el plazo fljado. la transformación
del titulo habilitante. obtenido de conformidad con la nonnativa an
terior. en el correspondiente oertiftcado dc aceptación.

Visto el titulo habilitante, la Donnativa técnica que se le aplicó
para la extensión del mencionado título. asi como las características
técnicas del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la
normativa qucamparaba la expedición de dicho título habilítante es
equivalente alas especificaciones. técnicas que deberán cumplir los
equipos tenninales facsímil, aprobadas ·por Real Decreto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil JI'Upow3. marca «Canoo». modelo Fax~350, con la
inscripción E 96 91 0067, que se inserta como anexo a la presente Re-
solución. .

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to· 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención dcl número de. inscripción en el·Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad·
ministrac:ión de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 199I.-El Director general, Javier Nadal
Armo.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en cl Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica·
cianes, en re1acióncon los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
'Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certiflCado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3 .
Fabncado por CANON, INC. en: JAPON.
Marca ..•....... CANON
Modelo ....••.... FAX·270

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990. de 30 de no

viembre.

Con la inscripción 0 96 91 00661

Y plazo de validez,hasta el 31 de marzo de 1996.
y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, dc 19 de diciembre),
expido el presente certificado:

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EJ, Director general de Telecomuni-
caciones. Javier Nada! Ariño. .

RESOLUCION de 21de marzo de 1991, de la Dirección
General de Te/econíunicaciones. por la' que se otorga el
certifICado de aceptación al terminál facsímil grupo-J,
marca «Canon», modelo" Fax-250.

Al amparo de lo establecido en la disposición: transitoria del Real
Decreto 1584/1990, dc 30 de novicmbre (<<Doledn Oficial del Estado»
numero 297, de 12 de diciembre),. la empresa «Canon España, Socie
dad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Joaquín Costa,
41, C. P. 28002, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación
del titulo habilitante. obtenido de confonnidad con la normativa an·
terior, en el correspondiente certíf1C8do de aceptación.

Visto el título habilitante. la normativa técnica que se le aplicó
para la extensión del méncionado. título, así como las características
técnicas del equipo a que ·tal título' se refiere. y comprobado que la
normativa que amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es
equivalente a las especirtcaciones técnicas que· deberán cumplir los
equipos terminales facsimil; aprobadas por .Real Decreto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el certifICado de aceptación al
terminal facsímil JIUpo·3, marca «Canon», modelo Fax-2S0. con la
inscrip,ción E96 91 0065, que se inserta como anexo a la presente Re-
solUCIón. -,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real~
to 1066{1989, de 28 de a~osto, la validez.de dicho certificado queda
condicionada a la obtencion del número, de inscripción en el Registro
de -importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la, Ad.
ministraci6n de Telecomunicaciones.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la. normativa' siguiente: .
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990,. de 30 de n~

viembre. .

Con la inscripción' 0 96 91 ~ I
y plazo de validez hasta el-3I de mano de 1966.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio-
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303 del 19 de diciembre)
expido el presente certificado. • . •

Madrid. 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni.
caciones. Javier Nada! Arido. _ ..

ANEXO

CertlIlcado de aceptacl6a

En virtud de lo establecido en el Reglamento de dcsarroUo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, 'en relación con los equipos, ·aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decrc:to 1066/1989,de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de S de septiembre). se emite por la Direcci(m General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACS1M1L GRUPO-3
Fabncado por CANON. INC. ea: JAPON.
Marca •.....•... CANON
Modelo .•........ FAX-2SO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584/1990, de 30 de n~

viembre.

Con la inscripción 0.9691 ~5 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1996.

Y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de díciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» niunero 303, de 19 de dici~bre).
expido cl presente certificado. "

Madrid, 21 de marzo de 1991.':'EJ Director general de Telecorriuni·
caciones, Javier Nadal Ariño. "'

RESOLUCION de 21 de marzo de 1991, de /a Dirección
General de Telecomurdcaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al terminal jacsímil grupo-J,
marca «Canon», modelo Fax-270. . ,

Al amparo de 10 establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del EstadO>t
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